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DICTAMEN DE FALLO OEL PROCEOIfTIIENTO DE CONTRATACION DE
OBRA PI.JBLICA EN LA MODALIDAD DE CONSURSO SIMPLIFICADO

sufitARlo

sAY-OP/SADER-20r 9/020

OBRA N' SAYOP/SAOER.2O19'20 RELATIVO A LA OBRA
DENOMINADA: "RASTRO DIGNO EN LA OELEGACIóN DE
USMAJAC, ftlUNlClPlO DE SAYULA JALISCO", ub¡cado en la
delegación de Usmajac, Mun¡c¡pio de Sayula Jalisco.

En Sayula Jalisco, siendo el dla 26 de diciembre del 2019 Dos Mil
Diecinueve a las 13:00 trece horas, se encuentran reun¡dos en las of¡cinas
de la Obras Publ¡cas, en el Palacio Municipal de Sayula Jalisco, el lng.
Rodr¡go Ponce Bernabe y los ¡icitantes; con ob.ieto de anal¡zar las
proposic¡ones para em¡sión delfallo por lo que

VISTO

Para dictamén, las propuestas técnicas y las propuestas económicas
presentadas por los partic¡pantes, de conformidad con los dispuesto en el
capltulo lll de las bases del concurso MODALIOAD CONCURSO
SIMPLIFICADO SUMARIO, de la obra número: SAY-OP/SADER-
2019120 de la obra denom¡nada "RASTRO DIGNO EN LA
OELEGACIóN DE USMAJAC, TÚUNICIPIO DE SAYULA JALISCO',
ub¡cado en la delegación de Usmajac, Sayula Jaliscoi a ejecutarse con
recursos del municipio y de la SECRETARIA OE AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE JALISCO, con techo
pr6upuestal de $2'500,000.00 (OOS MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N).

RESULTANDO:

PRIMERO.- Oue el procedim¡ento de contratación Bajo la modal¡dad de
Concurso Simpl¡ticado Sumar¡o. de la obra "RASTRO DIGNO EN LA
OELEGACIÓN DE USÍIIAJAC, iIUNICIPIO DE SAYULA JALISCO",
OBRA N. SAYOP/SADER-2019/20 y de conformidad con los cr¡terios
de economla, ef¡cacia, eficiencia, imparcial¡dad, honradez y transparencia
para las mejores cond¡ciones del Gob¡emo Municipal de Sayula, Jalisco,
y tomando 6n consideración la experiencias y efic¡enc¡a de los miembros
del Padrón de Contrat¡stas de este Municipio, y su relación a la ses¡ón de
cabildo el dfa 31 DE OCTUBRE DEL 2019 donde se aprobó que la
DiÉcción de Obras Publicas se encargara del proceso de l¡citación en
base a lo establec¡do en la Ley Correspond¡ente, por los cual se
det6rminó hacer la invitac¡ón a los concursantes que a cont¡nuac¡ón se
enl¡stan:

ING, VICTOR MANUEL MORENO LEAL
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. ARQ, OSCAR VILLALVAZO SOLANO

. ING. SIAMIR YOSAM CARDENAS DELTORO

. ARQ. JOSE DE JESUS SANCHEZ CARDENAS

. ING. JONATHAN FLORES MORENO

SEGUNOO.- Que las bases del concurso estuv¡eron a dispos¡c¡ón de los
interesados en la D¡rección de Obras Públicas. desde el dla 13 da diciembre del
2019.

TERCERO.- S€ real¡zó una visita al lugar de la obra el dla 18 de dic¡embre del
2019 a las 12;00 doce horas, con el objetivo de conocer 6l sitio de los trabajos
para ceñmcar por parle de los concursantes que el proyeclo que se propuso es
congruonte con el pred¡o, tomando én cuenta su topografla y en su caso las
construcc¡ones ex¡stenles y que el catálogo de conceptos que se propone se
encuentra completo tomando en cuénta las cond¡ciones flsicas del lugar y ios
planos del proyecto.

CUARTO.. Que se llevó a cabo la junta de aclarac¡ones celebrada €l dfa 18 de
diciembre del 2019 por el lNG. RODRIGO PONCE BERNABE y los contrat¡stas
concursañles, de conform¡dad con la ¡nvitación correspondiente y con el capítulo
ll, de las bases de co¡curso y en término del arliculo 66 punlo 5 de la Ley de
Obras Públicas para el Estado do Jal¡sco y sus Municip¡os, leniondo la
oportunidad los partic¡pantes de eferiorizar sus dudas y plantaar sus
cuestionemientos.

QUINTO.- El acto de ap€riura de propuesla técnicas y económicas; se
desarrolló el dia 23 de d¡ciembre del año 20'19 a las 13:00 horas. de manera
presenc¡al en las ¡nstalaciones de la D¡rección de Obras Públicas, por el lNG.
ROORIGO PONCE BERNABE y los concuIsantes.

CONSIDERANDO:

PRI¡IERO.- Que la d¡recc¡ón convoc¡rnte está facultada para celebrar el
concurso s¡mplificado sumario, y asf como para em¡tir los d¡ctámenes y celebrar
conlralos correspond¡entes, con fundámento en los siguientes aparladosl
a) Que el presente concuBo de la modalidad de concurso sumario, tiene por

objéto dar cumplimiento a lo establecido en la normal¡v¡dad aplicable en la
materia, para adm¡nistrar los recursos del Gobierno Mun¡cipal, con
efici€ncia, eficac¡a y honradez, buscando asegurar en todo momento las
mejores condiciones dlsponibles €n cuanto a precio, cal¡dad, ,¡nanciamiento,
oportun¡dad y demás c¡rcunstancias pel¡nentes.

b) Que de confomidad con lo dispuesto en la Ley de Obra Pública del Estado
de Jal¡sco y sus Municipios, están facultados para celebrar la adjudicación
de obras públicas, baio la modalidad de concurso s¡mplif¡cado sumario, a f¡n
de que a través de estas se realicen obras, asl como, pera celebrar contratos
o t¡ncar los pedidos que se der¡ven de aclos relativos con las mismas.
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SEGUNDO.- Que el objeto del presente proced¡mienlo lo constituye la obra
denominada: "RASTRO Dlcl,lo EN LA DELEGACION DE USiIAJAC,
i,UNICIPIO OE SAYULA JALISCO", OBRA N. SAY.OP/SADER-20Ig/XXX Y
en conformidad con las cant¡dad€s y espec¡ficaciones señaladas en el catálogo
de conceplos, anexo a las bases de concurso y en señalam¡entos establecidos
en la junta de aclarac¡ones del día '18 de diciembre del 2019, según consta acta
c¡rcunstanciada conespond¡ente.

TERCERO.- Que como se desprende del acto de recepc¡ón y apertura de
propuestas técn¡cas y €conóm¡cas, una vez pasada lista de as¡stencia,
procediéndos€ e fevisar las propos¡ciones presentadas de manera presenc¡al,
constatándose la comparecencia de los sigu¡enles concursantes:

. ING. VICTOR MANUEL MORENO LEAL

. ARO. OSCAR VILLALVAZO SOLANO

. ING. SIAMIR YOSAM CARDENAS OEL TORO

. ARQ. JOSE OE JESUS SANCHEZ CARDENAS

. ING. JONATHAN FLORES MORENO

CUARTO.- Que del aclo de recepc¡ón y apertura de propuestas técnica y
económica se h¡zo conoc¡endo a los concursantes, qué con lo fundamentado en
el artfculo 42 de la Ley de Obras Públ¡cás para el Estado de Jal¡sco y sus
Municipios, y demás relativos al reglamánto de dicha ley, en ese acto, los
documenlos solo se analizaron en foma blnar¡a, s¡n enlrar a revis¡ón de su
conten¡do, bastando la presentac¡ón de estos, siondo las empresas
presenladas, hic¡eron la presentación de sus propuestas en t¡empo y forma, con
las siguienles cant¡dades:

. lNG. VICTOR MANUEL MORENO LEAL: S2'668,086.34. ARQ. OSCAR VILLALVAZO SOLANO: S2'495,463.60. ING. SIAMIR YOSAM CARDENAS DEL TORO: $2'552,139.68. ARQ, JOSE DE JESIJS SANCHEZ CARDENAS: $2'51 1,430,98. lNG. JONATHAN FLORES MORENO $2'606,378.53

QUINTO.- Que con el objelo de verificar que las obras se coñtraten en sujec¡ón
a los requerimi€ntos oxig¡dos por la D¡recc¡ón de Obras publicas det Mun¡cipio,
con apoyo del Capitulo lV de las bases de concurso que tiene los l¡neamienlos
y método de evaluac¡ón por el mecanismo qu6 establecen los articulos 73 y 78
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios
(Evaluación Binaria y tasación adtmética), s€ proced¡ó al anál¡sis de las
propos¡c¡ones presentadas, deteminándose que los part¡cipantes cumplieron
las especificac¡ones sol¡citadas.

Asi m¡smo la evaluac¡ón cualitat¡va de las propueslas técnicas y éconómicas se
llevó a cabo en los términos eslablec¡da en los artlculos 73 de la Ley de Obras
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Públ¡c¿s para el Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡p¡os, en la relac¡ón con lo
establecido en las bases delconcurso, qu6 d6t6m¡na los mot¡vos para rechazar
una propuesta, y para ello, en todos los casos que a cont¡nuación se
relac¡onaran se verit¡có que se enconlrara debidamente integrada la
documentación que fue sol¡citada, y posteriormente se evaluó el conteniio de
los mismos documentos conforme a los criter¡os de evaluación establec¡dos en
las bases.

Concursante Aspecto
técn¡co

ING. VICTOR MANUEL
MORENO LEAL

COMPLETO COMPTETO

ING. JONATHAN FLORES

MORENO.
COMPLETO coMPtEfo

ARQ. .JOSE OE JESUS

SANCHEZ CAROENAS

COMPLETO

ARq. OSCAR SOTANO

VITLALVAZO

COMPLETO COMPLETO

ING. SIAMIR YOSAM

CARDENAS DEt TORO

COI\,4 PLETO

SEXTO.- Que en conform¡dad con los arliculos 13,43,73,78,79,80 y 81 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, las obras y
contratos se ad.iudicarán al o a los concursantes que reúnan las condiciones
legales, técn¡cas y económ¡cas requer¡das por la convocante; por lo que
revisada la documeniación legal de las part¡cipantes y verif¡cado que las
proposiciones se apegaran a las especit¡caciones técnicas sol¡citadas, sé
procedió a la evaluación binaia y tasación ar¡tmét¡cá, tal y como se muestra en
ceda uno de los casos de las propuestas que fueron evaluadas, confrontando
la oferta en base alesludio de mercado, en virtud de las propuestas presentadas
y así como las cond¡ciones f¡nanc¡sras cotizadas por el partic¡pante,
orientándose la adjud¡cación a la €mpresa que presento la oferta más
conven¡ente para la convocanle, como se aprec¡a en la tabla delanális¡s.

Aspecto
Económico

COMPLETO

COMPLETO
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Aspecto
técnico

Aspacto
Económico

ING. VICTOR MANUET
MORENO LEAL

FUERA DEI. TECHO

FINANCIERO

ING. JONAÍHAN FTORES

MORENO.
FUERA DEL TECHO

FINANCIERO

ARO. JOSE DE JESUS

SANCHEZ CAROENAS

BIEN FUERA DEL TECHO

FINANCIERO

ARQ. OSCAR SOLANO

VILI.ALVAZO

BIEN ES I-A PROPUESTA

MAs ECONÓMICA Y

DENTRO DEL TECHO

FINANCIERO

ING, SIAMIR YOSAM

CARDENAS DEI" TORO

FUERA DEL TECHO

FINANCIERO

SE RESUELVE

UNICO.- Oue una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de la
propuesta presentada por 6l part¡cipante y con el f¡n de eleg¡r la mejor opción
para el Municipio, se propone a considerac¡ón el presente fallo, del
procedimiento de contratac¡ón para adjudicación de la obra ""RASTRO DIGNO
EN LA DELEGACION DE USiIAJAC, fIIUNICIPIO DE SAYULA JALISCO",
OBRA N. SAY-OPISADER-2019/20 en los térm¡nos y montos sigu¡entes, al
contratista ARQ. OSCAR SOLANO VILLALVAZO, se le adjudican el total de las
partidas, por un imporle total de S 2'495,463.60 (DOS MILLONES CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
PESOS 60/100 M. N.) CON tVA |NCLU|DO.

SAYULA JALISCO A 26 DE DICIEMBRE OEL 2019
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H. AYUNTAMIENTO DE SAYULA JALISCO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ACTA DE FALLO

sAY-OP/SADER-20 I 9/020

POR LAS EMPR A IPANTES.

REPRESE E LEGAL

IN DE EZ
REPRESENTANTE L

7
tvl REN

ANTE LEGAL

ING, SIAI\¡IR YOSA¡/I CARDENAS DEL TORO
REPRESENT LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL

\


